
 
 
 
 
 

 
 
 

Colonia Caroya, 26 octubre del 2023 
 
 

 

 

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD Y PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

 
 

De nuestra consideración,  

Por la presente, la Municipalidad de Colonia Caroya CERTIFICA y hace constar que 

el loteo/emprendimiento denominado “Parque Industrial Colonia Caroya” cuenta con 

factibilidad técnica de prestación de recolección de residuos sólidos urbanos en dicho 

fraccionamiento; inmueble designado con nomenclatura 06-01-170-006 cuenta 

n°13-02-4173004-3  

Se extiende la presente para ser presentada ante quien corresponda. 
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En la Ciudad de Colonia Caroya, a los DOCE días del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDOS, 
se confecciona el presente INFORME MUNICIPAL. 
 
 
Datos del Inmueble 
 

- Nombre del Titular del Loteo: DINOSAURIO S.A. 
 

- Nomenclatura Catastral: Provincial: 13-02-09-06-01-170-006 
 Municipal: Mz. 29-E  – Pc 006 

 
- Número de cuenta de Rentas: 13-02-4173004-3 

 
- Titular Dominial Registrada: DINOSAURIO S.A.  100% 

 
- Inscripción Dominial Registrada: MFR 1.608.515 

 
- Cant. de lotes resultantes con destino a parcelas industriales: 45 (CUARENTA y CINCO) 

 
Factibilidad de localización: 
 
Por la presente hago llegar a Ud. la respuesta a vuestro pedido de Certificado de Factibilidad presentado 
ante esta dependencia con fecha 
 
Datos del Municipio 
 
Se encuentra encuadrado acorde a ORDENANZA DE PLANEAMIENTO URBANO 1788/13 y 
modificatorias. (1845/14, 1947/15, 2196/18, 2197/18 y  2287/19), Ordenanza 2361/20 - PLAN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USO DEL SUELO DEL RADIO MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, y Ordenanza 2414/21 - PLAN DE DETALLE PARA EL 
CORREDOR INDUSTRIAL DE LA RUTA 9 
 
 

- Usos Dominante, Complementario, Prohibidos. 
 

Se aplica la Ordenanza 2414/21, y el presente emprendimiento comprende la Subárea de Urbanización 
Industrial a Consolidar (3): 
 
Usos del Suelo: 
Todas las actividades a implantarse deberán verificar su Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.) y 
obtener el Certificado respectivo. 
Uso Dominante: Industrial y asimilables al Uso Industrial.   
Dentro del área comprendida entre la Línea Municipal Corregida con frente a la Ruta N9   y una paralela 
trazada a 100 metros de la misma se admitirán Comercios Mayoristas de mediana y gran escala, Servicios 
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Industriales, Infraestructura Urbana, de Trasporte, Depósitos categoría 3, Estaciones de Servicios 
compatibles con el uso Dominante.  
Usos Complementarios: Sólo usos subsidiarios a la actividad dominante sujeto a estudio en cada caso. 
Asistencia pública para atención de personas. 
Usos no Permitidos: Residencial. Es de aplicación lo establecido en la 7255 de Parques Industriales para 
las otras formas de urbanización industrial. Las unidades de vivienda existentes no relacionadas con la 
actividad industrial no podrán incrementar su superficie salvo casos excepcionales a ser autorizados 
mediante Ordenanza del Concejo Deliberante. 
Usos preexistentes no permitidos:  
En caso de habilitaciones comerciales preexistentes no compatibles con el uso dominante, se establecerá 
un plazo máximo de cinco (5) años para su traslado, a partir de la entrada en vigencia de esta Ordenanza, 
sin posibilidad de extensión para su adecuación o traslado.  
Usos Condicionados: Industrias que por su Nivel de Complejidad Ambiental esté sujeta su radicación al 
estudio de su impacto ambiental, y a la evaluación de sus proyectos de obras para implementar medidas 
de mitigación y planes de gestión. 
 
Parámetros de Urbanización: 
Fraccionamiento del Suelo: 
Superficie mínima de Lote: 1.000 metros cuadrados (m2) 
Frente: 20 metros 
Fondo: 50 metros 
Retiro de Frente: 5 metros   
Retiro Lateral: 3 metros   
Retiro de Fondo: 5 metros 
Retiro con otras Áreas: 20,00metros. Para lotes mínimos podrá ser compensado con el retiro de frente. En 
el límite colindante con predio de Escuela Ramón Gumersindo Acosta y con áreas de Uso Rural, el retiro 
de 20 metros será completado con cortina forestal. 
Rectificación Línea Municipal: Aplica la rectificación de línea para calle colectora. En lote mínimo podrá 
ser compensado esta rectificación con reducción de retiros de Frente y Fondo hasta un 50%.  
Ensanche de Ruta N9 para dar continuidad a la traza de la Autovía: Desde el lateral Este de la actual Ruta 
N9 se define una poligonal paralela a 10 metros de distancia más ancho de colectora. Dentro de las 
fracciones afectadas resultantes, se podrán materializar construcciones desmontables, tales como galpones 
u otro tipo de construcciones que puedan ser removidas o trasladadas ante una posible expropiación para 
ensanche de autovía. 
 
Ocupación del Suelo: 
Factor de Ocupación del Suelo (FOS): 50% 
Factor de Ocupación Total (FOT): 1 
Superficie de Suelo Absorbente (S.S.A.): 50 % 
Altura Máxima: 12 metros. En caso de alguna necesidad que supere este parámetro su aprobación queda 
sujeta a proyecto de Construcción, Especificaciones de Seguridad Industrial, su relación con los demás 
parámetros de la Subárea, previo dictamen de las áreas técnicas y aprobación del Concejo Deliberante. 
Casos especiales: Ante la instancia de concretarse iniciativas de asociación de empresas que mejoren la 
competitividad y optimicen los indicadores ambientales, mediante las figuras de parque industrial, 
Ecoparque, Clúster, los parámetros urbanos, que requiera algún parámetro de urbanización particular, 
podrá ser autorizado mediante Convenio Urbanístico, con la aprobación del Concejo Deliberante.  
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     Ancho de Calles: Según lo dispuesto el Título II, Capítulo II, Sección4.2 de la estructura de la red vial de 

la Ordenanza 1788/2013 y modificaciones. Se debe dar continuidad a la red vial existente. 
 
Informe de Patrimonio Cultural en la Jurisdicción 
 
La Municipalidad de Colonia Caroya, CERTIFICA que el inmueble, NO ESTÁ AFECTADO AL 
REGISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD. 
 
Esta certificación se extiende teniendo en cuenta la ausencia de elementos patrimoniales culturales en el 
mismo, considerando conveniente su desafectación. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
LEY Nº 10.208 

 

 

DATOS DEL PROPONENTE 

 

a) NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

Fecha 26 / 10 / 2023  

 

Parque Industrial Colonia Caroya – Grupo Dinosaurio 
 

b) DNI O CUIT    3 0  –  6 9 8 4 7 1 4 7  –  2  

 

c)      NACIONALIDAD   ARGENTINA  

 

d) DOMICILIO   R o d r í g u e z  d e l  B u s t o  4 0 8 6 -  C O R D O B A  

 

e) TELÉFONO   0351 – 156615863  

 

f)      CORREO ELETRÓNICO   e n g u g l i o t t i @ g r u p o d i n o s a u r i o . c o m  

 

g)         ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA PERSONA / EMPRESA / ORGANISMO (En la Provincia) 

 

Principal: 463180 NAES Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 
Secundarias: 410011 NAES Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales 
                        410021 NAES Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales 
                        452210 NAES Reparación de cámaras y cubiertas 
                        453100 NAES Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 
                        453291 NAES Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 
                        461029 NAES Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p. 
                        461032 NAES Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo 
 

 
 

 
 
 

mailto:engugliotti@grupodinosaurio.com


 

 

 
 
 
 

CONSULTOR AMBIENTAL 
 

a) RESPONSABLE PROFESIONAL Y/O TÉCNICA 
 

Ing., Lagos Marcelo Martin 
 

b) NÚMERO DE REGISTRO  481                                                            

                                                                                    

c)     CORREO ELECTRONICO     marcelomlagos@yahoo.com.ar  
 

 
 

PROYECTO 
 

a) DENOMINACIÓN PARQUE INDUSTRIAL COLONIA CAROYA. GRUPO DINO  

b) TIPO    El presente proyecto privado, a desarrollarse en una superficie total de 223.621 m², contará de 44 

lotes para la radicación de firmas comerciales, las que posee superficies variables desde los 2378 m² hasta los 
4978 m², totalizando 145.030,72 m²., el resto del área se dispondrá (de uso común) para áreas verdes, calles 
internas, espacios de servicios, etc.  

 

c) OBJETIVO Y PROPÓSITO 
 

 

d)         LOCALIZACIÓN (COORDENADAS) 31° 01 ´ 19.38 ´´ S    64° 06 ´ 3 8 . 2 7 ´´ O  
 

e) INVERSIÓN TOTAL   

Estos predios están construidos especialmente para establecimientos industriales y no corren el riesgo de sufrir con el 
tiempo cambios abruptos en la zonificación, en las normativas y en las condiciones previamente fijadas. "Un parque 
contempla todos los aspectos de seguridad, desde la seguridad física, que incluye vigilancia, pasando la seguridad 
jurídica y temas como la seguridad hidráulica o la seguridad ambiental". 

mailto:marcelomlagos@yahoo.com.ar


 

 

f) DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DEL PROYECTO: DESCRIBIR CLARAMENTE LA PROPUESTA CON DATOS SUFICIENTES PARA COM- 

PRENDER LA MAGNITUD DEL PROYECTO Y SUS ALCANCES. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL EXISTENTE, 

PROPUESTAS DE OBRAS O ACCIONES PARA MITIGAR, RECUPERAR Y COMPENSAR LOS IMPACTOS NEGATIVOS. 

 

     en la Argentina existen muchísimas empresas que no dieron el paso para instalarse en un parque industrial, aunque los 
principios de urbanismo y planificación territorial plantean la necesidad urgente de re localizar muchas de las unidades 
productivas ya que interfieren en el desarrollo de las ciudades. En primer lugar, hay que verlo como una proyección a futuro. 
"La radicación en un parque industrial permite ir a un espacio que fue pensado, diseñado, diagramado desde el comienzo como 
un lugar para albergar a la industria, donde se han tomado un montón de recaudos para que eso no afecte a comercios o la 
zona residencial". 

Entre los ítems centrales, la seguridad jurídica y la capitalización de la inversión son de importancia sobresaliente. Estos predios 
están construidos especialmente para establecimientos industriales y no corren el riesgo de sufrir con el tiempo cambios 
abruptos en la zonificación, en las normativas y en las condiciones previamente fijadas. 

La segunda ventaja también tiene que ver con la seguridad. Los parques están construidos con un diseño y construcción según 
las normativas, por lo que se evitan accidentes y penalidades. Además, en su mayoría cuentan con cercos perimetrales y control 
de accesos. "Un parque contempla todos los aspectos de seguridad, desde la seguridad física, que incluye vigilancia, pasando 
la seguridad jurídica y temas como la seguridad hidráulica o la seguridad ambiental". 

Otro punto clave es el de la inversión en infraestructura. Todos los parques cuentan con las instalaciones base y permiten 
mayor ahorro y eficiencia a la hora de sostener servicios como energía, cloacas o red de comunicaciones, entre otras. Las 
ventajas para las empresas, en el tema urbanístico es central. Además de aportar al ordenamiento territorial, trabaja en un 
espacio adaptado a sus necesidades logísticas, con rutas, calles y servicios adecuados. Este tipo de emprendimiento, además, 
cumplen con normas de impacto ambiental y desarrollo sustentable, con lo que ofrecen espacios de trabajo más amigables. 
Son numerosas las parquizaciones integrales que, entre otras cosas, aportan regulación de temperatura, absorción de ruidos 
y oxigenación del ambiente. La baja de costos operativos por el complemento entre empresas y la estrategia de economía en 
red, es otro elemento que puede ser clave. Entre los numerosos ejemplos, se puede mencionar bajas en costos de seguros, de 
servicios comunes y de transporte del personal. 

 El presente proyecto privado, a desarrollarse en una superficie total de 223.621 m², contará de 44 lotes para la radicación de 
firmas comerciales, las que posee superficies variables desde los 2378 m² hasta los 4978 m², totalizando 145.030,72 m²., el 
resto del área se dispondrá para áreas verdes, calles internas, espacios de servicios, etc. 

Este parque industrial contara con los servicios de energía eléctrica, agua de perforación para uso industrial, no aconsejable 
para consumo humano; y en cuanto al manejo de efluentes cloacales e industriales, cada empresa deberá realizar su 
declaración 847/16 cumplimentando sus anexos y modificaciones dentro de un Estudio de Impacto Ambiental, de carácter 
individual, agregándosele sus inscripciones si fuese necesario, en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos y 
estableciendo, dentro del Plan de Gestión Ambiental, la manera de implementar los procedimientos de Economía Circular.  

La ubicación georreferencia es  31° 1'19.38" S 64° 6'38.27" O.   Este emprendimiento se encuentra tras el complejo Super Mami, 
hacia el este en dirección Córdoba - Jesús María, ruta 9 KM 748.   

En cuanto al nivel de complejidad ambiental se tiene “ ….. NCA: 5 El técnico, se ha basado en normativa para la evaluación del 
cálculo, cuándo el parque se encuentre operativo, se deberán solicitar los cálculos individuales de cada empresa que componga 
el Parque. Por lo cual, NO REQUIERE la contratación de Seguro Ambiental Obligatorio, para cumplimentar lo establecido por la 
Ley Gral. de Ambiente N° 25675 en su art. 22. …. “  

 

 

 

 














